
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001400301720090082600 Ejecutivo Singular Banco Comercial Av 
Villas S.A

Comercializadora  De 
Diseos  Y Confecciones  
De Moda S.A

08/06/2022 Auto Ordena - Desglosar El 
Pagare Y Su Carta De 
Instrucciones Vria

08001418901320220026500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Cooperativo 
Coopcentral

Issa Alexandrina 
Espinoza Lafourie

08/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 04

08001418901320220025800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Yuly Del Dia Charris 
Charris

08/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 04

08001418901320220029300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Audy De Jesus Figueroa 
Florez

08/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 04

08001418901320220025400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Vicky Maria Ortega 
Ballesteros, Sin Otro 
Demandados

08/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 04

08001418901320220024800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Dagoberto  Hernandez 
Villar

08/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 04

08001418901320220027800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Delfina  Ariza Escobar Alfanso  Stand Sanchez 08/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 04

En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

0e8adcb4-19fe-485d-832d-958d9ed3cfda

Número de Registros: 12
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Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320220032700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rimsa Group S.A.S. Carolina  Ortega Omaña 08/06/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 04

08001418901320220024300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Jennifer Leoture Polo   08/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 04

08001418901320220039400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Generales 
Cooperativos Del Caribe 
 Servigecoop Y Otro

Cristobal  Mnarin 
Villanueva, Carlos Mario 
Marin Ternera

08/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 04

08001418901320220026900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ulises  Benites Narvaez Lilian Esther Jimenenez 
Whedeking, Sin Otros 
Demandados

08/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 04

08001418901320220049000 Tutela Rodolfo  Torres Meza Secretaria Distrital De 
Movilidad Barranquilla

08/06/2022 Auto Admite - 02

En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

0e8adcb4-19fe-485d-832d-958d9ed3cfda

Número de Registros: 12
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SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  

correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico. Colombia.  4 

 
 

RADICADO:  08001418901320220032700 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    RIMSA GROUP S.A.S. 

DEMANDADO:     CAROLINA ORTEGA OMAÑA. 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

Barranquilla, junio 08 de 2022   
LA SECRETARIA, 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Constatado el anterior informe secretarial, procede el despacho al estudio de la presente 

demanda ejecutiva invocada por RIMSA GROUP S.A.S Nit. 900.982.101-3, actuando a través de 

su representante legal Dra. MARTA PATRICIA MONTERO GOMEZ, en contra de la parte 

demandada CAROLINA ORTEGA OMAÑA.C.C 1.007.417.420, por la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($250,000), por concepto de capital contenido en el titulo valor 

PAGARÉ No. 1061, más los intereses de plazo y moratorios a los que haya lugar. 

Revisado el documento con el cual se pretende iniciar la presente ejecución, advierte el despacho 

que el mismo se trata de un pagaré electrónico, presuntamente suscrito de forma virtual por la 

parte demandada, según lo informa el demandante en el numeral 1° del acápite de HECHOS de 

su libelo. 

Por lo tanto, será examinado a fin de determinar si constituye un título valor contentivo de 

obligaciones claras, expresas y exigibles, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 621, 

709 del Código de Comercio, el artículo 422 del Código Civil en concordancia con las 

disposiciones de la ley 527 de 1999 que regula el acceso y uso de los mensajes de datos, el 

comercio electrónico y la firma digital.  

Así, el articulo 2 literal c de la citada ley, establece: “c) Firma digital. Se entenderá como un valor 

numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este 

valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido 

modificado después de efectuada la transformación”. 

Por su parte, los numerales 2º y 4º del parágrafo del artículo 28 de la precitada ley, precisan: 

“PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una 

firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

2. Es susceptible de ser verificada. 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la firma 

digital es invalidada.” 
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El art. 8 de la Ley 527 de 1999, dispone la forma en que debe aportarse el mensaje de datos 

como un tipo de prueba documental, señalando que: 

“Articulo 8o. Original. Cuando cualquier norma requiera que la información sea presentada y 

conservada en su forma original, ese requisito quedará satisfecho con un mensaje de datos, si: 

a) Existe alguna garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, a 

partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva, como mensaje de 

datos o en alguna otra forma; 

b) De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede ser mostrada a 

la persona que se deba presentar…”. 

Por último, el art. 247 del CGP señala: “Serán valorados como mensajes de datos los documentos 

que hayan sido aportados en el mismo formato en que fueron generados, enviados, o recibidos, 

o en algún otro formato que lo reproduzca con exactitud…” 

De todo lo anterior, el despacho encuentra que el documento denominado “PAGARÉ N° 1061” 

no fue aportado en su forma original por carecer de soporte electrónico, tampoco brinda la certeza 

de que fue firmado o aceptado por la demandada, circunstancias tales que no son posibles de 

verificar con los códigos que contiene, ni se observa la existencia de una garantía confiable de 

que se ha conservado la integridad de la información, presupuestos consagrados en las normas 

precitadas. 

El artículo 621 del C. Co establece los requisitos generales de los títulos valores, entre ellos: (i)  

la mención del derecho que en el título se incorpora y (ii) la firma de quien lo crea. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, el documento aportado por el demandante como presunto título 

valor -pagaré electrónico-, merece un reparo insalvable, pues no obra la firma digital de 

aceptación, falencia que impide el ejercicio de la acción cambiaria que se pretende ejercer, ya 

que resulta insuficiente para demostrar una obligación clara, expresa y exigible en contra de la 

parte demandada; y al no cumplirse con los requisitos exigidos por el art. 422 del C.G. del P., se 

negará el mandamiento de pago solicitado, tal se declarará a continuación. 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Niéguese el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante RIMSA GROUP 

S.A.S Nit. 900.982.101-3, actuando a través de su representante legal Dra. MARTA 

PATRICIA MONTERO GOMEZ, en contra de la parte demandada CAROLINA ORTEGA 

OMAÑA.C.C 1.007.417.420, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

2. Ordenar devolver la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a4fb52fb5b556626af239759dcf0bb72700925f7176b8938ca41238396d45a80

Documento generado en 08/06/2022 12:06:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO:  08001418901320220029300 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO -

COOPHUMANA 

DEMANDADO:     AUDY DE JESÙS FIGUEROA FLOREZ. 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

Barranquilla, junio 08 de 2022   
LA SECRETARIA, 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente demanda ejecutiva en el que se pretende el pago 

de la obligación contenida en un título  ejecutivo “CERTIFICADO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES”, por parte del demandante COOPERATIVA  MULTIACTIVA  HUMANA  DE 

APORTE Y CREDITO -COOPHUMANA Nit.900.528.910-1, representante legal  por  GUSTAVO 

EDUARDO RINCON MENDEZ actuando a través de apoderado judicial, en contra de la parte 

demandada AUDY DE JESUS FIGUEROA FLOREZ  C.C. 6.618.741,  previa valoración del 

cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90, 245 del Código 

General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes.  

  

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte accionante debe subsanarla teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. En  el  acápite  de  los  HECHOS  del  libelo,  la  parte  demandante  manifiesta  que  

el  pagaré desmaterializado    que se    ejecuta,    fue    firmado    para    afianzar    

una    obligación    que    la demandada contrajo con la sociedad FINSOCIAL SAS; 

es decir, que el negocio jurídico que  dio  lugar  a  la  creación  del  pagaré  es  un  

contrato  de  fianza;  sin  embargo,  no  se precisa el  valor  y  la  fecha  en  la  cual  

la  Cooperativa  ejecutante  pagó  a  la  sociedad FINSOCIAL  S.A.S    la    obligación    

afianzada,    ni    tampoco    se    aportó    la    certificación    o  constancia  del 

respectivo pago. Tal información resulta necesaria, pues en los términos del art. 

2395 del C. Civil1, de dicho pago   depende    la    acción    del    fiador    contra    el    

deudor    principal, para    obtener el respectivo reembolso. 

2. El poder se otorga para la ejecución de un título valor con número distinto al 

señalado en la demanda, y con un número de certificado de Deceval que tampoco 

corresponde al aportado, por lo que deberá allegarse nuevo poder. 

                                                             
1 Art. 2395 Código Civil: “El fiador tendrá acción contra el deudor principal, para el reembolso de lo que haya pagado 
por él, con intereses y gastos, aunque la fianza haya sido ignorada del deudor. Tendrá también derecho a 
indemnización de perjuicios, según las reglas generales. Pero no podrá pedir el reembolso de gastos inconsiderados, 
ni de los que haya sufrido antes de notificar al deudor principal la demanda intentada contra dicho fiador 
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3. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan 

hacer valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin de que se 

subsane, so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, con el objeto de que 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 93abaccf0a532646b0a4c0a6446ad2f123557abeaa28d7a3134329fb05ef426a

Documento generado en 08/06/2022 12:06:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO:  08001418901320220027800 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    DELFINA ARIZA ESCOBAR.  

DEMANDADO:     GUILLERMO ALFONZO STAND SANCHEZ 

 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

Barranquilla, junio 08 de 2022   
LA SECRETARIA, 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente demanda ejecutiva en el que se pretende el pago 

de la obligación contenida en un título valor representado en la LETRA DE CAMBIO No.001, por 

parte de la demandante DELFINA ARIZA ESCOBAR con C.C.32.664.870, quien actúa a través de 

endosatario en procuración en contra del demandado GUILLERMO ALFONZO STAND SANCHEZ 

C.C. No.8.728.813. Previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los 

Artículos 82, 83, 84, 89, 90, 245 del Código General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y demás 

normas concordantes.  

  

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte accionante debe subsanarla teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

 

1. Deberá aportarse debidamente escaneado el título valor, a fin de que pueda ser legible e 

íntegro.  

2. Deberá informar donde se encuentra el original del título base de la ejecución, de acuerdo 

a lo establecido en los artículos 245 del C.G.P., 624 del C. de Co. en concordancia con el 

numeral 11 del artículo 82 del C.G.P. 

3. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin de que se 

subsane, so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, con el objeto de que 

subsane, so pena de rechazo. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7fb48e74eb8ee9f1fe2c4f7e6560027adc453b1af8e60366a98cbc9648339747

Documento generado en 08/06/2022 12:06:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO:               08001418901320220026900 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    ULISES BENITES NARVAEZ. 

DEMANDADO:     LILIANA ESTHER JIMENENEZ WHEDEKING 

 

INFORME SECREATARIAL. 

 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer 

Barranquilla, junio 08 de 2022   
LA SECRETARIA, 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente demanda ejecutiva en el que se pretende el pago 

de la obligación contenida  en  título  valor  “LETRA DE CAMBIO ”, por parte del demandante 

EULISES RUBEN BENITEZ NARVAEZ, actuando mediante endosatario en procuración, en contra 

de la parte demandada LILIANA ESTHER JIMENEZ WEHDEKING, previa valoración del 

cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90, 245 del Código 

General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes.  

  

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte accionante debe subsanarla teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. Deberá señalarse el correo electrónico de la parte demandante, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 82-10 del C.G.P. 

 

2. La parte actora deberá aclarar los y hechos de su demanda, toda vez que los mismos no 

resultan acorde a lo establecido en el numeral 5° del art. 82 del C.G del P, ya que la fecha 

de exigibilidad del título no concuerda con la indicada en el hecho primero de la demanda. 

 

3. Se deberá informar donde se encuentra el original del título base de la ejecución, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 245 del C.G.P., 624 del C. de Co. en concordancia 

con el numeral 11 del artículo 82 del C.G.P 

 

4. Debe el endosante en procuración registrar su correo electrónico en el Registro Nacional 

de Abogados-SIRNA, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 del 

Código Disciplinario del Abogado. 

 

5. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan 

hacer valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 
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6. En caso de existir alteración de sus hechos, pretensiones o partes para el cumplimiento 

de lo dispuesto en los numerales que anteceden, se proceda a la reforma de la demanda 

con el cumplimiento de las exigencias del Art. 93 del C.G.P 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin de que se 

subsane, so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, con el objeto de que 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f58e29242e76ee0555c74492a37d46fd8b9d0df9c55db9dc3aecc331009b4c99

Documento generado en 08/06/2022 12:06:30 PM
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RADICADO:  08001418901320220026500 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
DEMANDADO:     ISSA ALEXANDRINA ESPINOZA LAFOURIE 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

Barranquilla, junio 08 de 2022   
LA SECRETARIA, 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente demanda ejecutiva en el que se pretende el pago 
de la obligación contenida en el titulo valor PAGARÈ No. 310800609690, por parte del demandante 
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL., Nit. 890.203.088-9, representada legalmente por el 
ANDRES URIBE MALDONADO, actuando a través de apoderado judicial, en contra de la señora 
ISSA ALEXANDRINA ESPINOZA LAFOURIE C.C No. 1.048.084.292, previa valoración del 
cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90, 245 del Código 
General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes.  
  

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte accionante debe subsanarla teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

 

1. De conformidad con el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P., deberá aclararse las 

pretensiones de la demanda, por cuanto se persigue las sumas de dinero por las cuotas 

dejadas de percibir y adicionalmente por el pago acelerado, pero lo pretendido supera 

el monto de la obligación plasmada en el titulo valor. 

 

2. El poder otorgado no es claro, puesto que en el primer párrafo se indica que el 

poderdante lo confiere al doctor RICARDO LUIS CARRASQUILLA, y en el segundo se 

menciona a la firma CORREA & CORTES ASOCIADOS SAS, y a otro demandante, por 

lo que se hace necesario otorgar nuevo poder con la exigencia legal establecida en el 

segundo inciso del artículo 74 del C.G.P., y remitirlo debidamente escaneado. 

 

3. Deberá informarse donde se encuentra el título base de la ejecución, de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 245 del C.G.P., 624 del C. de Co. en concordancia con el 

numeral 11 del artículo 82 del C.G.P., y aportar debidamente escaneado el documento 

VINCULACIÓN-SOLICITUD PRODUCTO 

 

4. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan 

hacer valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 
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5. Advierte este despacho que el nombre del demandado en el acápite de notificaciones 

no corresponde al demandado, situación que deberá aclarar, en cumplimiento de al 

numeral 10 del artículo 82 del C.G.P.    

 

6. En caso de existir alteración de sus pretensiones para el cumplimiento de lo dispuesto 

en los numerales que anteceden, se proceda a la reforma de la demanda con el 

cumplimiento de las exigencias del Art. 93 del C.G.P 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin de que se 

subsane, so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, con el objeto de que 

subsane, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 39b193d3112da640d5eaccc0750ec231bc9e13379ba0af5e9200777c82479dd9

Documento generado en 08/06/2022 12:06:31 PM
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RADICADO:               08001418901320220025800 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA. 

DEMANDADO:     YULY DEL DIA CHARRIS CHARRIS 

 

INFORME SECREATARIAL. 

 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer 

Barranquilla, junio 08 de 2022   
LA SECRETARIA, 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente demanda ejecutiva en el que se pretende el pago 

de la obligación contenida  en  título  valor  “PAGARÉ NO.99922359936”, por parte del demandante 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA, representada legalmente por CARLOS IVAN 

VILLEGAS RODRIGUEZ, actuando a presuntamente mediante endosatario en procuración, en 

contra de la parte demandada, YULY DEL DIA CHARRIS CHARRIS, previa valoración del 

cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90, 245 del Código 

General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes.  

  

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte accionante debe subsanarla teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. Aun cuando se informa que, en la solicitud de crédito gestionada por la demandada, la 

misma indicó la dirección de su notificación electrónica, en el documento relacionado no 

se deja constancia de tal información. Por tanto, deberá informarse la forma como se 

obtuvo la dirección electrónica donde recibe notificaciones la parte demandada y allegar 

las evidencias correspondientes, que permitan el grado de certeza mínimo de que en 

realidad dicho buzón electrónico es de su dominio. 

2. Deberá aclararse la dirección electrónica donde recibe notificaciones la parte demandante, 

por cuanto la dirección señalada en el acápite de notificaciones es distinta a la registrada 

en su certificado de existencia y representación legal. 

3. Realizar el escaneo integral y legible del título valor aportado, en especial del endoso 

otorgado a ALIANZA SGP SAS, toda vez que el aportado se encuentra incompleto 

4. Se deberá informar donde se encuentra el original del título base de la ejecución, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 245 del C.G.P., 624 del C. de Co. en concordancia 

con el numeral 11 del artículo 82 del C.G.P. 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin de que se subsane 

la falencia omitida, so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
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RESUELVE 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, con el objeto de que 

subsane, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a4f23c02d52ade8305e33a88f1b51754d94bc73e0f2806db84787870e20bc17c

Documento generado en 08/06/2022 12:06:29 PM
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RADICADO:               08001418901320220025400 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO –

COOPHUMANA. 

DEMANDADO:     VICKY MARIA ORTEGA BALLESTEROS. 

 

INFORME SECREATARIAL. 

 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer 

 

Barranquilla, junio 08 de 2022   
LA SECRETARIA, 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente demanda ejecutiva en el que se pretende el pago 

de la obligación contenida  en  título  ejecutivo “CERTIFICADO DE DERECHOS PATRIMONIALES 

NO.0005289110”, por parte del demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO —COOPHUMANA representada legalmente por GUSTAVO EDUARDO 

RINCÓN MÉNDEZ, actuando a través de apoderado judicial, en contra de la parte demandada, 

VICKY MARIA ORTEGA BALLESTEROS, previa valoración del cumplimiento de las exigencias 

contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90, 245 del Código General del Proceso, el Decreto 

806 de 2020 y demás normas concordantes.  

  

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte accionante debe subsanarla teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. En  el  acápite  de  los  HECHOS  del  libelo,  la  parte  demandante manifiesta  que  el  

pagaré desmaterializado  que  se  ejecuta,  fue  firmado  para  afianzar  una  obligación  

que  la  demandada contrajo  con  la  sociedad  FINSOCIAL SAS;  es  decir,  que el  negocio  

jurídico  que  dio  lugar  a  la creación del pagaré es un contrato de fianza; sin embargo, no 

se precisa el valor y la fecha en la cual la Cooperativa ejecutante pagó a la sociedad 

FINSOCIAL S.A.S la obligación afianzada, ni tampoco se aportó la certificación o 

constancia del respectivo pago. Tal información resulta necesaria, pues en los términos del 

art. 2395 del C. Civil1, de dicho pago depende la acción del fiador contra el deudor principal, 

para obtener el respectivo reembolso. 

 

2. Atendiendo que el poder otorgado a la apoderada judicial proviene de una persona jurídica 

inscrita en el registro mercantil, COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

                                                             
1 Art. 2395 Código Civil: “El fiador tendrá acción contra el deudor principal, para el reembolso de lo que haya pagado 
por él, con intereses y gastos, aunque la fianza haya sido ignorada del deudor. Tendrá también derecho a 
indemnización de perjuicios, según las reglas generales. Pero no podrá pedir el reembolso de gastos inconsiderados, 
ni de los que haya sufrido antes de notificar al deudor principal la demanda intentada contra dicho fiador. 



SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  

correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico. Colombia.  4 

 
 

CREDITO “COOPHUMANA”., era necesario que se aportara la constancia de su remisión 

desde la dirección de correo electrónica inscrita para recibir notificaciones judiciales, esto 

es info@coophumana.co , según lo exigía el inciso tercero del art. 5 del Decreto 806 de 

2020. Al encontrarse la referida norma sin vigencia, deberá aportarse nuevo poder con la 

exigencia legal establecida en el segundo inciso del artículo 74 del C.G.P., y remitirlo 

debidamente escaneado. 

3. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P., y aportarse 

debidamente escaneado el contrato de fianza, a fin de que resulte legible. 

 

En caso de existir alteración de sus pretensiones para el cumplimiento de lo dispuesto en los 

numerales que anteceden, se deberá reformar la demanda con el cumplimiento de las exigencias 

del Art. 93 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin de que se 

subsane, so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, con el objeto de que 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c7fb01dc09e33ec4757592cea3ffce8df9cd2f8c7dc48da548d75c5971cecd1

Documento generado en 08/06/2022 12:06:29 PM
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RADICADO:  08001418901320220024800 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFYPROG 
DEMANDADO:     DAGOBERTO HERNANDEZ VILLAR 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

Barranquilla, junio 08 de 2022   

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente demanda ejecutiva en el que se pretende el pago 
de la obligación contenida en los títulos valores LETRA DE CAMBIO No.260342, 251814 y 246937, 
por parte del demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFYPROG., Nit. 900015323-7, 
representada legalmente por el CINDY PAOLA CHAVEZ GOMEZ, actuando a través de 
apoderado judicial, en contra del señor DAGOBERTO HERNANDEZ VILLAR C.C No. 7.451.749, 
previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 
90, 245 del Código General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes.  
  

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte accionante debe subsanarla teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

 

1. El apoderado judicial, manifiesta que la dirección electrónica de la demandada fue 

suministrada por el deudor al momento del otorgamiento del crédito; sin embargo, 

deberá allegarse las evidencias correspondientes de la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica donde recibe notificaciones la parte demandada, que permitan el 

grado de certeza mínimo de que dicho buzón electrónico es de su dominio. 

 

2. Deberá informarse donde se encuentran los títulos base de ejecución, de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 245 del C.G.P., 624 del C. de Co. en concordancia con el 

numeral 11 del artículo 82 del C.G.P. 

 

3. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan 

hacer valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin de que se subsane 

la falencia omitida, so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 



SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 
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Barranquilla – Atlántico. Colombia.  4 

 
 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, con el objeto de que 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1cb9b22612ddd4e2f185ae1c64d8753dfa85daf45a33456d8cf3f091d78f2c3e

Documento generado en 08/06/2022 12:06:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO:  08001418901320220024300 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    SERFINANSA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO:     JENNIFER LEOTURE POLO 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

Barranquilla, junio 08 de 2022   
LA SECRETARIA, 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente demanda ejecutiva en el que se pretende el pago 
de la obligación contenida en el titulo valor PAGARÉ No. 8999000012584963, por parte del 
demandante BANCO SERFINANZA S. A., Nit. 860.043.186-6, representada legalmente por el 
doctor GIAN PIERO CELIA MARTINEZ APARICIO, actuando a través de apoderado judicial, en 
contra de la señora JENNIFER LEOTURE POLO C.C No. 55.248.682, previa valoración del 
cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90, 245 del Código 
General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes.  
  

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte accionante debe subsanarla teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. Aun cuando, informa quien tiene en su poder el original del título base de ejecución, 

deberá informar donde se encuentra el mismo, de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 245 del C.G.P., 624 del C. de Co. en concordancia con el numeral 11 del 

artículo 82 del C.G.P. 

 

2. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan 

hacer valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin de que se 

subsane, so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, con el objeto de que 

subsane, so pena de rechazo. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

 

 

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f789620cea6ea56f32fa02e24487332d4183a340d994b9ba69bf31afa30c0d21
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